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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA – DEMANDA ACUMULADA 
RADICADO:  680014003004- 2021-00531-00 
DEMANDANTE: HERMES RICARDO MANCILLA LÓPEZ CC. 1098603619   
DEMANDADO:  ROCÍO DURAN DÍAZ CC. 37.720.786  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez. Para proveer. Bucaramanga, vientisiete (27) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia de notificación personal surtida a la demandada ROCÍO DURAN DÍAZ, allegada 
por el apoderado de la parte demandante, el Despacho observa que no es posible cotejar la 
información como quiera que los documentos adjuntos no se dejan abrir. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que allegue la constancia del 
trámite notificatorio de manera completa. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.027 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 28 de febrero de 2023 
         

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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